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1 Datos de la solicitud 

 
Fecha:2 de diciembre de 2025 
Fecha prevista de inicio del suministro: 1 de junio de 2026 
Número del solicitante/s: 
 
Eduard López, Director de gestión del Consorci Sanitari Integral 

 
2 Detalle licitación 

 

Centro/s destinatario: 
 

☒ CSI     

☐ HT ☐ ABS Collblanc ☐ CAE Sant Feliu 

☐ HDM ☐ ABS La Torrassa ☐ CAE Cornellà 

☐ Centro de servicios 
compartidos 

☐ ABS Sagrada 
Familia 

☐ CAE La Torrassa 

  ☐ ABS Gaudí ☐ Residencia 
Francisco Padilla 

  ☐ Salud Pública ☐ Residencia 
Collblanc 

 
                          
Tipo de licitación: 
 

☒ Suministro (fungibles) ☐ Concesión de servicios 

☐ Suministros (Inversión) ☐ Mixto 

☐ Servicio ☐ Servicios a las personas 

☐ Obra   
 

 
3 Elección del procedimiento 

 

☐ Procedimiento Ordinario 

 ☐ Abierto no armonizado 

 ☒ Abierto Harmonizado 

 ☐ Contrato Marco 

 ☐ Simplificado de la Ley de Contratos del Sector Público 

 ☐ Simplificadísimo de la Ley de Contratos del Sector Público 

 ☐ Procedimiento Restringido ( Anexo IV) 

☐ Procedimiento Extraordinario 

 ☐ Negociado sin publicidad 

 ☐ Diálogo Competitivo 

 ☐ Licitación con negociación 

 ☐ Asociación para la innovación 
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4 Informe de necesidades (indicar la necesidad que se desea cubrir con el contrato) 

 
El Consorcio Sanitario Integral necesita contratar material fungible de laparoscopia 
desechable necesario para la correcta prestación asistencial en todos los centros del 
Consorcio Sanitario Integral. 
 
El material que se detalla a continuación forma parte de este material fungible desechable, 
de reiterada utilización en el tiempo: 
 

Lote 
Código 
material 

Descripción material 
Cantidad 

anual (UN) 

Precio 
máximo 

unitario (UN) 

Cantidad 
estimada 

total 
licitación (4 
años) (UN) 

1 7033 
Encontrar laparoscopía de 5 mm de diámetro y 100 mm 
de longitud 

3.540 18,80€ 14.160 

1 7032 
Encontrar laparoscopía de 10/11 mm de diámetro y 100 
mm de longitud 

570 25,50€ 2.280 

1 39026 
Encontrar laparoscopía de 12 mm de diámetro y 100 mm 
de longitud 

318 25,50€ 1.272 

1 3854 
Trocar laparoscopia con cuchilla de 5 mm de diámetro y 
100 mm 

306 18,80€ 1.224 

1 3857 
Trocar laparoscopia con cuchilla de 10/11 mm de diámetro 
y 100 mm 

104 25,50€ 416 

1 13562 
Trocar laparoscopia con cuchilla de 12 mm de diámetro y 
100 mm de longitud 

20 25,50€ 80 

1 7034 
Trocar laparoscopia hasson de 12 mm de diámetro y 
100/110 mm de longitud aprox 

1.322 30,00€ 5.288 

1 7374 Bolsa de recogida de especímenes pequeña 1.228 23,00€ 4.912 

1 32645 Bolsa de recogida de especímenes grande 150 30,00€ 600 

1 4649 Tijera laparoscopía curva 1.705 23,00€ 6.820 

2 37232 Separador quirúrgico pequeño 158 57,00€ 632 

2 37233 Separador quirúrgico medio 158 52,00€ 632 

2 37234 Separador quirúrgico grande 91 57,00€ 364 

2 50806 Separador quirúrgico extragrande 25 63,00€ 100 

3 7377 Pinza de tracción atraumática 360 27,28€ 1.440 

4 32419 kit retractor con 8 ganchos semiromos 56 145,00€ 224 

5 49464 SISTEMA ACCESO TRANSANAL GELPOINT 5,5 CM 3 425,00€ 12 

5 52749 SISTEMA ACCESO TRANSANAL GELPOINT 4CM 5 425,00€ 20 

6 7424 Mango irrigación-aspiración por cirugía laparoscopia 1.106 54,00€ 4.424 

6 50845 
Mango irrigación-aspiración por cirugía laparoscopia con 
conexión integrada de corte y coagulación 

173 67,00€ 692 

6 7425 Cánula I/A desechable 5mm 1.226 24,50€ 4.904 

6 21688 Cánula I/A desechable 10mm diam 39 24,50€ 156 

6 43085 Cánula I/A desechable 5mm diam . cono electrodo 90 36,00€ 360 

6 39977 
Cable monopolar para mango y/a con conexión universal 
a electrob isturino 

1.260 6,00€ 5.040 

7 39034 Mango irrigación-aspiración por UROLOGÍA 155 43,37€ 620 
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5 Modificación del contrato (todos los lotes) 

 

☐ SI ☒ NO 

 
Si ha marcado que SI: 

 

Al tratarse de un contrato de suministros en el que el precio se determina mediante 
precios unitarios, al amparo de lo establecido en el artículo 301, 2) de la LCSP, se podrá 
incrementar el número de unidades a suministrar hasta el porcentaje del 10 por ciento del 
precio del contrato, a lo que se refiere el artículo 205.2.c)3. correspondiente, siempre que 
así se establezca en el plego de cláusulas administrativas particulares y se haya 
acreditado la correspondiente financiación en el expediente originario del contrato. 

 
6 Objeto del contrato 

 

Suministro de material fungible de laparoscopia para todos los centros del Consorci 
Sanitari Integral 

 
Es material de prótesis ☐ SI ☒ NO 

Es necesario regular depósito del material ☐ SI ☒ NO 

Tiene asociado equipos en cesión  ☒ SI ☐ NO 

Es necesario que mantenimiento/ electromedicina intervenga
  

☒ SI ☐ NO 

Requiere conexiones específicas con informática ☒ SI ☐ NO 

Es necesario que informática decida sobre algún aspecto  ☐ SI ☒ NO 

 
7 Determinación del precio 

 

• LOTAS: 1 – 4 – 5 – 6 – 7 
 

El precio de licitación corresponde al actual precio contratado ☒ SI ☐ NO 

 

• LOTAS: 2 - 3 
 
El precio de licitación corresponde al actual precio contratado ☐ SI ☒ NO 

Si ha marcado que NO: 
 

 
a. Informar del incremento/decremento de importe anual (con y sin IVA) y el % de 

incremento/decremento respecto al importe actual 
 

En relación al lote 2 , que comprende los códigos 37232 + 37233 + 37234 + 50806 
separadores quirúrgicos, se realizó una consulta de precios donde nos determinaron el 
incremento de importe, siendo el siguiente: 
 
En cuanto al código 37232_ Separador quirúrgico pequeño : 
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• Incremento de precio sin IVA: 7,00 € 
cono IVA: 8,47€ 
 

• % Incremento : 14,00% 
 
En cuanto al código 37233_ Separador quirúrgico medio : 
 

• Incremento de precio sin IVA: 4,00 € 
cono IVA: 4,84€ 
 

• % Incremento : 8,33% 
 
En cuanto al código 37234_ Separador quirúrgico grande : 
 

• Incremento de precio sin IVA: 9,00 € 
cono IVA: 10,89€ 
 

• % Incremento : 18,75% 
 
En cuanto al código 50806_ Separador quirúrgico extragrande : 
 

• Incremento de precio sin IVA: 13,50 € 
cono IVA: 16,33€ 
 

• % Incremento : 27,27% 
 
 
En relación al lote 3 , que comprende los códigos 7377 _Pinza de tracción atraumática, 
se realizó una consulta de precios donde nos determinaron el incremento de importe, 
siendo el siguiente: 
 
En cuanto al código 7377_ Pinza de tracción atraumática: 
 

• Incremento de precio sin IVA: 7,33 € 
cono IVA: 8,87€ 
 

• % Incremento : 36,74% 
 

 

b. Justifique la metodología de determinación del precio de licitación 
 
El precio máximo de esta licitación será consecuencia de la prospección de mercado 
realizada a tal efecto. Por tanto se considera precio actual de mercado. 
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8 Sistema de determinación del precio y forma de pago del precio 

 
a)  Sistema de determinación del precio: 

☒Precios unitarios 

☐ A tanto alzado 

☐Otros: 

 
b)  Forma de pago: 

☐Total (un único pago) 

☐Fraccionado. 

☒La que se señala en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el 

plego de prescripciones técnicas. 
 
9 Presupuesto del contrato 

 

Anualidades (duración del contrato) 4 años 

Prórroga, en su caso 1 años 

 

Presupuesto anual: 374.884,45 euros sin IVA 

Presupuesto de licitación con IVA (presupuesto anual * 

duración): 
1.814.440,74 euros con 

IVA  

Presupuesto de licitación sin IVA (presupuesto anual * 

duración): 
1.499.537,80 euros sin 

IVA  

Presupuesto prórroga: 374.884,45 euros sin IVA  

Tipo de IVA 21% 

Importe IVA: 314.902,94 euros 

Aumento 10% previsto en el artículo 301, 2) LCSP 149.953,78 € 
 

Valor estimado 
(presupuesto anual * duración + prórroga + importe modificación): 

2.024.376,03 euros sin 
IVA  

 

 

Partida presupuestaria 
 

D/221.0004 

Expediente de alcance plurianual 
 

 ☒SI    ☐NO 

 
 
División por lotas ☒ SI ☐ NO 

Nº. de lotas 7  
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En cumplimiento de DLL 3/2025 de 4 de marzo, artículo 3.2) se considera que las 
prestaciones definidas en los lotes que configuran el expediente no son equivalentes al 
dar cobertura a necesidades distintas. 
 
El material incluido en los lotes de este expediente tienen funcionalidades y 
especificaciones técnicas distintas. En concreto, los lotes definidos presentan diferencias 
sustanciales en cuanto a su finalidad clínica , uso quirúrgico , especialización técnica 
, requisitos de diseño y funcionamiento , así como en los circuitos asistenciales a 
los que van destinados, lo que impide considerarlos intercambiables o equivalentes. 
 
En el primer lote comprende material fungible básico destinado al acceso laparoscópico 
ya la recogida de piezas, con una función instrumental inicial y auxiliar en múltiples 
procedimientos quirúrgicos. En el segundo lote incluye dispositivos destinados a la 
separación y exposición de campos quirúrgicos, con una función estructural distinta y no 
asimilable al resto de material laparoscópico ni a los sistemas de acceso o irrigación. En 
el lote 3, corresponde a instrumental quirúrgico específico para la manipulación de tejidos 
durante procedimientos laparoscópicos, con requerimientos funcionales, ergonómicos y 
de precisión propios. En el lote 4, hace referencia a sistemas especializados que permiten 
la retracción sostenida de tejidos sin asistencia manual constante, con una tecnología y 
aplicación diferenciada respecto a los separadores convencionales. Con respecto al lote 
5, comprende dispositivos destinados a una vía de acceso quirúrgico específica, con 
indicaciones clínicas concretas y requisitos técnicos claramente diferenciados del resto 
de lotes. Respecto al lote 6, incluye equipos destinados al control del campo quirúrgico 
mediante irrigación y aspiración en cirugía laparoscópica general, con características 
técnicas propias de este ámbito quirúrgico. Corresponde a sistemas de irrigación y 
aspiración diseñados específicamente para procedimientos urológicos, con adaptaciones 
funcionales y técnicas distintas a las requeridas en cirugía laparoscópica general. Y 
finlamente en el lote 7, Corresponde a sistemas de irrigación y aspiración diseñados 
específicamente para procedimientos urológicos , con adaptaciones funcionales y 
técnicas diferentes de las requeridas en cirugía laparoscópica general.  
 
Son productos, todos ellos, que obedecen a prestaciones y necesidades diferenciadas en 
el entorno logístico hospitalario y general, que pueden ser ofertadas por un alto número 
de licitadores en todos y cada uno de los lotes, por lo que el Órgano de contratación 
considera no limitar el número de lotes a los que puede ser adjudicatario un mismo 
operador económico no sólo no limita sino que afavorece claramente la competencia 
 

LOTE 1: 
FUNGIBLE 

LAPAROSCOPÍA 
2026 2027 2028 2029 2030 TOTALES 

Presupuesto de 
licitación S/IVA 

139.819,87 € 209.729,80 € 209.729,80 € 209.729,80 € 69.909,93 € 838.919,20 € 

Importe licitación 
IVA 

29.362,17 € 44.043,26 € 44.043,26 € 44.043,26 € 14.681,09 € 176.173,03 € 

Presupuesto de 
licitación A/IVA 

169.182,04 € 253.773,06 € 253.773,06 € 253.773,06 € 84.591,02 € 1.015.092,23 € 

Aumento 10% previsto en el artículo 301, 2) LCSP 83.891,92 € 

Presupuesto de prórroga S/IVA    209.729,80 € 

Valor estimado ( presupuesto anual * duración + prórroga + importe modificación ) 1.132.540,92 € 
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LOTE 2: 
SEPARADORAS 
QUIRÚRGICOS 

2026 2027 2028 2029 2030 TOTALES 

Presupuesto de 
licitación S/IVA 

15.989,33 € 23.984,00 € 23.984,00 € 23.984,00 € 7.994,67 € 95.936,00 € 

Importe licitación 
IVA 

3.357,76 € 5.036,64 € 5.036,64 € 5.036,64 € 1.678,88 € 20.146,56 € 

Presupuesto de 
licitación A/IVA 

19.347,09 € 29.020,64 € 29.020,64 € 29.020,64 € 9.673,55 € 116.082,56 € 

Aumento 10% previsto en el artículo 301, 2) LCSP 9.593,60 € 

Presupuesto de prórroga S/IVA      23.984,00 € 

Valor estimado ( presupuesto anual * duración + prórroga + importe modificación ) 129.513,60 € 

  

LOTE 3: PINZAS 
LAPAROSCOPÍA 

2026 2027 2028 2029 2030 TOTALES 

Presupuesto de 
licitación S/IVA 

6.547,20 € 9.820,80 € 9.820,80 € 9.820,80 € 3.273,60 € 39.283,20 € 

Importe licitación 
IVA 

1.374,91 € 2.062,37 € 2.062,37 € 2.062,37 € 687,46 € 8.249,47 € 

Presupuesto de 
licitación A/IVA 

7.922,11 € 11.883,17 € 11.883,17 € 11.883,17 € 3.961,06 € 47.532,67 € 

Aumento 10% previsto en el artículo 301, 2) LCSP 3.928,32 € 

Presupuesto de prórroga S/IVA 9.820,80 € 

Valor estimado ( presupuesto anual * duración + prórroga + importe modificación ) 53.032,32 € 

  

LOTE 4: SISTEMA 
AUTORETRACCI

ÓN 
2026 2027 2028 2029 2030 TOTALES 

Presupuesto de 
licitación S/IVA 

5.413,33 € 8.120,00 € 8.120,00 € 8.120,00 € 2.706,67 € 32.480,00 € 

Importe licitación 
IVA 

1.136,80 € 1.705,20 € 1.705,20 € 1.705,20 € 568,40 € 6.820,80 € 

Presupuesto de 
licitación A/IVA 

6.550,13 € 9.825,20 € 9.825,20 € 9.825,20 € 3.275,07 € 39.300,80 € 

Aumento 10% previsto en el artículo 301, 2) LCSP 3.248,00 € 

Presupuesto de prórroga S/IVA 8.120,00 € 

Valor estimado ( presupuesto anual * duración + prórroga + importe modificación ) 43.848,00 € 

  

LOTE 5: SISTEMA 
ACCESO 

TRANSANAL 
2026 2027 2028 2029 2030 TOTALES 

Presupuesto de 
licitación S/IVA 

2.266,67 € 3.400,00 € 3.400,00 € 3.400,00 € 1.133,33 € 13.600,00 € 

Importe licitación 
IVA 

476,00 € 714,00 € 714,00 € 714,00 € 238,00 € 2.856,00 € 

Presupuesto de 
licitación A/IVA 

2.742,67 € 4.114,00 € 4.114,00 € 4.114,00 € 1.371,33 € 16.456,00 € 

Aumento 10% previsto en el artículo 301, 2) LCSP 1.360,00 € 

Presupuesto de prórroga S/IVA 3.400,00 € 

Valor estimado ( presupuesto anual * duración + prórroga + importe modificación ) 18.360,00 € 
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LOTE 6: SISTEMA 
DE 

IRRIGACIÓN/ASPI
RACIÓN PARA 

CIRUGÍA 
LAPAROSÓPICA 

2026 2027 2028 2029 2030 TOTALES 

Presupuesto de 
licitación S/IVA 

75.405,00 € 113.107,50 € 113.107,50 € 113.107,50 € 37.702,50 € 452.430,00 € 

Importe licitación 
IVA 

15.835,05 € 23.752,58 € 23.752,58 € 23.752,58 € 7.917,53 € 95.010,30 € 

Presupuesto de 
licitación A/IVA 

91.240,05 € 136.860,08 € 136.860,08 € 136.860,08 € 45.620,03 € 547.440,30 € 

Aumento 10% previsto en el artículo 301, 2) LCSP 45.243,00 € 

Presupuesto de prórroga S/IVA 113.107,50 € 

Valor estimado ( presupuesto anual * duración + prórroga + importe modificación ) 610.780,50 € 

  

LOTE 7: SISTEMA 
DE 

IRRIGACIÓN/ASPI
RACIÓN POR 
UROLOGÍA 

2026 2027 2028 2029 2030 TOTALES 

Presupuesto de 
licitación S/IVA 

4.481,57 € 6.722,35 € 6.722,35 € 6.722,35 € 2.240,78 € 26.889,40 € 

Importe licitación 
IVA 

941,13 € 1.411,69 € 1.411,69 € 1.411,69 € 470,56 € 5.646,77 € 

Presupuesto de 
licitación A/IVA 

5.422,70 € 8.134,04 € 8.134,04 € 8.134,04 € 2.711,34 € 32.536,17 € 

Aumento 10% previsto en el artículo 301, 2) LCSP 2.688,94 € 

Presupuesto de prórroga S/IVA 6.722,35 € 

Valor estimado ( presupuesto anual * duración + prórroga + importe modificación ) 36.300,69 € 

 
 
 
Las propuestas se pueden presentar en diferentes lotes ☒ SI ☐ NO 

Los licitadores pueden ser adjudicatarios de más de un lote ☒ SI ☐ NO 

Los importes máximos de los lotes pueden superarse ☐ SI ☒ NO 

Los importes máximos de los artículos se pueden superar  ☐ SI ☒ NO 

Las propuestas se tendrán que presentar al lote entero ☒ SI ☐ NO 

Se aceptan variantes  ☐ SI ☒ NO 

 
10 Clasificación que se exige a los licitadores y justificación 

 

No es preceptiva 

 
11 Criterios de Solvencia técnica o profesional y económica y financiera, con 

justificación. 

 

Los criterios de solvencia técnica, económica y financiera requeridos en la licitación 
son los que mejor pueden justificar que la empresa cuenta con los recursos 
económicos y técnicos suficientes para dar respuesta a la contratación de la prestación 
del suministro objeto del contrato. 
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Se trata de requisitos de solvencia que son adecuados y proporcionados, atendiendo 
a la naturaleza del objeto del contrato, su volumen y, en especial, su complejidad. 
 
Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y financiera, así como la 
solvencia técnica para participar en la licitación mediante la aportación de los 
siguientes documentos: 
 

a. Solvencia económica y financiera (art. 87 LCSP ) : 

☒ El volumen anual de negocios referido al año de mayor ejecución de los 
últimos tres años concluidos será de al menos una y media el valor anual 
medio del contrato de cada uno de los lotes a los que las empresas 
concurran. 
 
En este sentido, el licitador deberá presentar sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o certificación de dicho 
depósito mediante nota simple informativa expedida por el Registrador, y si 
el empresario no está inscrito en el Registro Mercantil depositados en el 
registro oficial en el que deba estar inscrito. Los empresarios individuales 
no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas 
por el Registro Mercantil. Los licitadores tendrán que aportar junto con 
los cuentas anuales una declaración firmada por el apoderado 
indicando el volumen de negocios global de la empresa. 
 

b.1. Solvencia técnica (art. 89 LCSP): 

☒ Relación de los principales suministros efectuados en el curso de como 
máximo los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario 
público o privado y siempre y cuando los suministros sean del mismo tipo o 
naturaleza similar o análoga al objeto del contrato. Los licitadores tendrán 
que acreditar que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución 
de los últimos tres años de los suministros correspondiente al mismo tipo o 
naturaleza que lo que corresponde al objeto del contrato es de al menos el 
70% de la anualidad media del contrato, de cada uno de los lotes a los que 
las empresas concurran. 
 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados de buena 
ejecución expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea 
un comprador privado, mediante certificado expedido por éste. 
 
El importe anual de estos suministros será como mínimo igual a la suma de 
importes anuales de los lotes a los que el licitador presente su oferta. Para 
determinar la correspondencia entre los suministros acreditados y los del 
objeto del contrato, se verificará la coincidencia entre los tres primeros 
dígitos de sus respectivos códigos CPV 
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12 Subcontratación 

 

SI  ☒ NO ☐ 

 
13 Obligación de Póliza de Responsabilidad Civil 

 

a)  Obligación de constituir una póliza de responsabilidad civil: SI  ☐ NO ☒ 

b)  Importe: ------ 
 
El adjudicatario vendrá obligado a constituir una póliza de responsabilidad civil con el 
importe de cobertura mínimo por siniestro que se señala y mantenerla vigente durante 
todo el plazo de vigencia del contrato. 
 
La empresa propuesta como adjudicataria debe entregar una declaración responsable 
donde se comprometa a mantener vigente la póliza solicitada durante el período de 
ejecución del contrato. 

 
14 Subrogación del personal 

a) SI  ☐ NO ☒ 

 
* Nota: En caso de que haya personal a subrogar, será lo que consta en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

  
En caso de que exista subrogación, el contratista tiene la obligación de responder de los 
salarios impagados a los trabajadores afectados por subrogación, así como de las 
cotizaciones a la Seguridad social devengadas, aún en caso de que se resolva el contrato 
y aquéllos sean subrogados por un nuevo contratista, y sin que en ningún caso esta 
obligación corresponda a este último. En este caso, el Consorcio Sanitario Integral, una 
vez acreditada la falta de pago de dichos salarios, procederá a la retención de las 
cantidades adeudadas al contratista para garantizar el pago de dichos salarios, ya la no 
devolución de la garantía definitiva hasta tanto no se acredite el abono de los mismos . 
 

15 Criterios de adjudicación y condiciones especiales de ejecución con la justificación 

 

La selección de la oferta más ventajosa se determinará de acuerdo con el artículo 145.3.f) 
con la aplicación de más de un criterio de adjudicación, teniendo en cuenta que se trata 
de un suministro y debe valorarse la mejor relación calidad-precio con el objetivo de 
obtener ofertas de gran calidad para cubrir de la mejor forma posible las necesidades de 
la institución. Los criterios de adjudicación han sido seleccionados de acuerdo con los 
requisitos señalados en el artículo 145.5 LCSP: 
 

• Están vinculados al objeto del contrato 

• Se han formulado de forma objetiva y respetando los principios de igualdad, no 
discriminación, transparencia y proporcionalidad. 
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• Garantizan que las ofertas serán evaluadas en condiciones de competencia 
efectiva y con especificaciones que permitan comprobar de forma efectiva la 
información aportada por los licitadores. 
 

Las fórmulas aplicadas para valorar los criterios de adjudicación son las que 
constan en la Directivo 1/2020 de aplicación de fórmulas de valoración y 
puntuación de las proposiciones económica y técnica de la Dirección General de 
Contratación Pública. 

 
La puntuación máxima de la totalidad de los criterios de adjudicación, es de 100 puntos, 
distribuidos de la siguiente forma: 

 
➢ CRITERIOS OBJETIVOS: 51 puntos . 

 
➢ CRITERIOS SUBJETIVOS: 49 puntos  

 

LOTE 1: FUNGIBLE LAPAROSCOPÍA 
 
CRITERIOS OBJETIVOS (51 puntos ) : 
 
PROPUESTA ECONÓMICA: Atendiendo a circunstancias económicas y de viabilidad 
financiera de la institución, se ha considerado conveniente dotar con 51 puntos a la 
propuesta económica de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑣 = [1−( 𝑂𝑣 − 𝑂𝑀𝐼𝐿 ) 𝑥 (1 𝑉𝑃 )] × P 
 

Valor de ponderación: 1 
 
Las ofertas presuntamente anormales o desproporcionadas se apreciarán de 
conformidad con el plego de cláusulas administrativas particulares. 
 
CRITERIOS SUBJETIVOS ( 49 puntos): 
 
Los criterios cualitativos han sido seleccionados de acuerdo con el artículo 145.2 LCSP: 
 

☒Características funcionales y estéticas de los artículos 

☐Accesibilidad 

v 

IL = Import de Licitació 

VP = Valor de ponderació 

O = Oferta a Valorar 

m O = Oferta Millor 

v 

P = Punts criteri econòmic 

P = Puntuació de l’oferta a Valorar 
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☐Proyecto de aprovisionamiento y control depósitos 

☐Diseño para todas las personas usuarias 

☐Estudios clínicos, evidencias científicas y clasificaciones sanitarias 

☐Características sociales 

☐Características medioambientales o innovadoras 

☐Organización, calificación y experiencia del personal adscrito 

☐Comercialización y sus condiciones 

☐El servicio posventa y la asistencia técnica y los compromisos relativos a 

repuestos 

☐El proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y seguridad del suministro 

 
Para cada uno de los criterios de valoración cualitativos/técnicos evaluables de forma 
subjetiva, que a continuación se relacionan, se realizarán las valoraciones en los términos 
previstos en cada uno de los criterios, obteniendo cada una de las ofertas, en cada uno 
de los criterios, la correspondiente puntuación. 
 
Posteriormente, en caso de que como mínimo una de las ofertas obtenga una puntuación 
igual o superior al 50% de la puntuación máxima establecida para cada criterio, se 
aplicará a las puntuaciones obtenidas inicialmente de cada criterio la fórmula siguiente: 
 

𝑃𝑜𝑝 = 𝑃 𝑥 
𝑉𝑇𝑜𝑝

𝑉𝑇𝑚𝑣
 

 
En cada criterio, las puntuaciones finales que se concederán a las empresas serán las 
que resulten de aplicar esta fórmula. 
 
No obstante, en caso de que ninguna de las ofertas obtenga una puntuación igual o 
superior al 50% de la puntuación de cada criterio, no se aplicará la fórmula anterior. 
 
En el lote 1 (Fungible laparoscopía) la puntuación total es de 49 puntos y se ha 
distribuido de la siguiente forma: 
 

• Características funcionales y estéticas de los artículos: 49 puntos 
 

Código 
material 

Criterios subjetivos a 
valorar sobre la 

documentación aportada y 
las muestras 

Justificación 

Puntuació
n máxima 

(49 
puntos) 

 

7033, 
7032, 

Facilidad de introducción: 
Es importante valorar la facilidad de 
introducción de un trócar porque 

10  
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39026, 
3854, 
3857, 
13562, 
7034 

Encontrar fácil de introducir a 
través de la pared y sin hacer 
fuerza (10 puntos) 

este aspecto influye directamente 
en la seguridad del paciente. Un 
trócar que se introduce con 
suavidad y control disminuye el 
riesgo de lesiones, reduce 
complicaciones y optimiza el tiempo 
quirúrgico. 

 

Trocar donde realizar mucha 
forcano (5 puntos) 

 

Encontrar con mucha 
dificultad y peligrosidad de 
lesionar estructuras (0 
puntos) 

 

Sistema fijación: 

Es importante que un trócar 
disponga de un sistema de fijación 
que no se extraiga durante su uso 
porque garantiza la estabilidad del 
acceso quirúrgico, previene fugas 
de gas y desplazamientos y así 
aumenta la seguridad del paciente 
durante la intervención. 

10 

 

Dispone de un sistema de 
fijación que no se extrae 
durante su uso (10 puntos) 

 

Dispone de un sistema de 
fijación que se extrae durante 
su uso (5 puntos) 

 

Dispone de un sistema de 
fijación que se extrae desde 
el inicio de su uso (0 puntos) 

 

Fiabilidad y no ruptura de la 
válvula en el momento de 
introducir instrumentos o 

gazas: Es importante que un trócar no se 
rompa la válvula en el momento de 
introducir instrumentos o gasas, ya 
que si se rompe se pueden producir 
escapes de gas, pérdida del 
neumoperitoneo y riesgo de 
contaminación o lesiones, 
comprometiendo la seguridad y la 
eficacia de la cirugía. 

8 

 

No hay escape de gasas (8 
puntos) 

 

Se escapa el gas al introducir 
instrumental o gazas (4 
puntos) 

 

Se escapa el gas hasta 
provocar la ruptura de la 
válvula y debe acabar 
cambiando el trocar ( 0 
puntos) 

 

No presencia de sangrado 
por el canal de colocación 

del trocar durante su 
introducción o extracción: 

Es importante porque el sangrado 
en el punto de colocación puede 
indicar lesión vascular o tisular, 
aumenta el riesgo de 
complicaciones e infecciones, 
puede dificultar la visibilidad del 
campo quirúrgico e incluso 
comprometer la estabilidad 
hemodinámica del paciente. 

7 

 

No ha sangrado en el canal 
de la colocación del trocar 
durante su introducción y/o 
extracción (7 puntos) 
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Existe un sangrado ocasional 
en el canal de la colocación 
del trocar durante su 
introducción y/o extracción (3 
puntos) 

 

Existe un sangrado constante 
y con facilidad en el canal de 
la colocación del trocar 
durante su introducción y/o 
extracción (0 puntos) 

 

Ergonomía de trabajo 
(adaptación a la mano): 

Es importante que un trócar se 
adapte bien a mano del cirujano 
porque esto mejora la ergonomía y 
el control, reduce la fatiga y riesgo 
de errores, y permite una 
manipulación más precisa y segura, 
favoreciendo así la seguridad del 
paciente. 

5 

 

Se adapta bien a la mano y 
es muy manejable (5 puntos) 

 

No se adapta bien, no resulta 
ergonómico por la mano (0 
puntos) 

 

Ergonomía de trabajo 
(forma del trocar para 

trabajar correctamente): 

Es importante que un trócar tenga el 
tamaño y forma adecuada para 
trabajar correctamente, dado que 
esto garantiza un acceso seguro y 
estable, permite la introducción 
correcta de los instrumentos, 
minimiza el daño en los tejidos y 
asegura que la cirugía se pueda 
realizar de forma eficiente y segura. 

5 

 

El tamaño y forma del trocar 
facilita el trabajo de campo (5 
puntos) 

 

El tamaño y forma del trocar 
no facilita el trabajo de campo 
(0 puntos) 

 

Facilidad de apertura de la 
envoltura: 

Es importante que un trócar sea 
fácil de abrir porque esto agiliza la 
preparación del campo quirúrgico, 
reduce el tiempo operatorio, 
minimiza el riesgo de contaminación 
y facilita el trabajo seguro y eficiente 
del equipo quirúrgico. 

2 

 

Ninguna dificultad (2 punto)  

Alguna dificultad de apertura 
o presentación dificultosa por 
el manejo de apertura (0 
puntos) 

 

Datos e identificación visual 
producto (caducidad, lote, 

presentación envase, 
referencia visible, 

diferenciación de los 
trocars por colores): 

Es importante que un trócar tenga 
visibles las datos de su envoltorio 
(caducidad, lote, referencia, etc.) 
porque permite verificar la seguridad 
y trazabilidad del dispositivo. 

2 

 

Todo correcto (2 punto)  

Falta alguna fecha o visión 
dificultosa (0 puntos) 

 

 

Código 
material 

Criterios subjetivos a 
valorar sobre la 

Justificación 
Puntuació
n máxima 
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documentación aportada y 
las muestras 

(49 
puntos) 

 

7374,  
32645 

Facilidad de manejo del 
mecanismo: 

Es importante porque una bolsa de 
recogida de especímenes que se 
pueda manejar y desplegar con una 
sola mano permite al cirujano 
trabajar de forma rápida y eficiente, 
minimizando los riesgos de 
contaminación o pérdida del 
espécimen, facilitando la seguridad 
y precisión durante la laparoscopia. 

12 

 

Se despliega bien y fácil 
manejo con una mano (12 
puntos) 

 

Dificultad de desplegar, 
mecanismo de uso más 
dificultoso o precisa dos 
manos (6 puntos) 

 

Cuesta mucho desplegar y 
mecanismo muy molesto (0 
puntos) 

 

Sistema de auto cierre: Es importante porque un sistema de 
auto cierre con nudo corredero 
permite cerrar la bolsa rápidamente 
y de forma segura sin tener que 
manipular hilos, reduciendo los 
riesgos de contaminación, evitando 
la pérdida de especímenes y 
facilitando un manejo más cómodo y 
eficiente durante la laparoscopia. 

12 

 

Auto cierre con nudo 
corredero sin tener que 
traccionar ningún hilo (12 
puntos) 

 

Se debe traccionar algún 
mecanismo para cerrarla (6 
puntos) 

 

Resistencia de la bolsa: 
Es importante porque una bolsa de 
recolección de especímenes 
resistente y que no se rompa 
garantiza que los tejidos o muestras 
se recojan de forma segura, evita la 
contaminación de la cavidad 
abdominal, minimiza el riesgo de 
pérdida del espécimen y asegura la 
seguridad del paciente y la 
eficiencia del procedimiento. 

12 

 

no se rompe (12 puntos)  

se rompe con la tracción (6 
puntos) 

 

Poco resistente y se rompe 
por el fondo (0 puntos) 

 

Facilidad de colocación: 
Es importante porque una bolsa de 
recogida de espécimen fácil de 
colocar permite al cirujano 
introducirla rápidamente y con 
precisión, reduciendo el tiempo 
operatorio, minimizando el riesgo de 
contaminación o errores y facilitando 
un manejo seguro y eficiente 
durante la laparoscopia. 

8 

 

se introduce sin dificultad y 
tiene apertura y cierre 
automático (8 puntos) 

 

cuesta introducir al pasar por 
el trocar (4 puntos) 

 

Facilidad de apertura de la 
envoltura: 

Es importante porque una bolsa de 
recogida de espécimen fácil de abrir 
desde la envoltura permite al 
cirujano prepararla rápidamente 
para su colocación, ahorra tiempo 

3 

 

se abre sin dificultad (3 
puntos), 
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apertura dificultosa que 
motiva riesgo caída material 
(0 punto) 

operatorio, reduce el riesgo de 
contaminación y asegura un manejo 
eficiente y seguro durante la 
laparoscopia. 

 

Datos e identificación visual 
producto (caducidad, lote, 

presentación envase, 
referencia visible,): 

Es importante que una bolsa de 
recogida de especímenes tenga 
visibles las datos de su envoltorio 
(caducidad, lote, referencia, etc.) 
porque permite verificar la seguridad 
y trazabilidad del dispositivo. 

2 

 

todo correcto (2 punto)  

falta alguna fecha o visión 
dificultosa (0 puntos) 

 

 

Código 
material 

Criterios subjetivos a 
valorar sobre la 

documentación aportada y 
las muestras 

Justificación 

Puntuació
n máxima 

(49 
puntos) 

 

4649 

Resistencia a la 
coagulación: 

Es importante porque una estirpe 
laparoscopia curva resistente a la 
coagulación y que mantenga un 
buen corte garantiza una disección 
precisa y segura, evita la pérdida de 
eficiencia durante la cirugía, reduce 
el riesgo de lesiones por maniobras 
repetitivas y asegura una mayor 
seguridad y rapidez en el 
procedimiento laparoscopia. 

12 

 

Sigue cortando bien (12 
puntos) 

 

corta pero con mayor 
dificultad (6 puntos) 

 

talla con mucha dificultad (0 
puntos) 

 

Manejo en el uso: 

Es importante que una tijera 
laparoscopia curva tenga una buena 
ergonomía y sea de fácil manejo ya 
que permite al cirujano trabajar con 
mayor precisión y control, reducir la 
fatiga y el riesgo de errores, y 
favorecer una cirugía más segura, 
cómoda y eficiente. 

10 

 

fácil manejo (corto, rotación, 
etc ) dato su ergonomía (10 
puntos) 

 

manejo dificultoso por la 
forma de las asnas, 
mecanismo de rotación o 
ergonomía (5 puntos), 

 

manejo muy incómodo (0 
puntos) 

 

Ergonomía en la mano: 
Es importante porque una tijera que 
se adapta bien a la mano del 
cirujano ofrece mayor comodidad y 
control, disminuye la fatiga, mejora 
la precisión de los movimientos y 
contribuye a una cirugía más segura 
y eficiente. 

8 

 

se adapta bien a la mano (8 
puntos) 

 

adaptación o ergonomía 
dificultosa (4 puntos) 

 

no se adapta bien y 
ergonomía en mano mala (0 
puntos) 

 

Calidad de sección: 8  
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corte correcto y nítido y 
protección hasta las 
mandíbulas (8 puntos) 

Es importante porque una tijera con 
corte correcto y nítido asegura una 
disección precisa y eficiente, evita 
daños innecesarios en los tejidos y 
reduce el tiempo quirúrgico; y la 
protección hasta las mandíbulas 
minimiza el riesgo de lesiones o 
quemaduras accidentales durante 
su uso con energía, aumentando la 
seguridad del paciente. 

 

alguna dificultad en el corte y 
protección hasta las 
mandíbulas (4 puntos) 

 

corta incorrectamente o no 
protegida hasta las 
mandíbulas (0 puntos) 

 

Resistencia a la rotación del 
instrumento: 

Es importante porque una tijera con 
fácil rotación permite al cirujano 
orientar el corte con precisión, 
adaptarse mejor a la anatomía del 
paciente, reducir movimientos 
complejos o forzados y así 
conseguir una cirugía más segura, 
rápida y ergonómica. 

7 

 

fácil rotación (7 puntos)  

rotación dificultosa por dureza 
excesiva o falta de ergonomía 
(3 puntos) 

 

Facilidad de apertura de la 
envoltura: 

Es importante porque una estirera 
fácil de abrir de su envoltorio 
permite una preparación rápida y 
eficiente del material, reduce el 
tiempo quirúrgico, minimiza el riesgo 
de contaminación y asegura que el 
instrumento esté disponible de 
forma segura e inmediata durante la 
laparoscopia. 

2 

 

se abre sin dificultad (2 
puntos) 

 

apertura dificultosa que 
motiva riesgo caída material 
(1 punto) 

 

Datos e identificación visual 
producto (caducidad, lote, 

presentación envase, 
referencia visible,): 

Es importante que una tijera tenga 
visibles las datos de su envoltorio 
(caducidad, lote, referencia, etc.) 
porque permite verificar la seguridad 
y trazabilidad del dispositivo. 

2 

 

todo correcto( 2 puntos)  

falta alguna fecha o visión 
dificultosa (0 puntos) 

 

 
La puntuación obtenida será el resultado de la suma de la puntuación de cada uno de los 
códigos que componen el lote dividido por el número de códigos. No será evaluada la 
oferta económica de los licitadores que no obtengan una puntuación mínima de 30 
puntos en el total del lote y en cada uno de los códigos que lo componen después 
de aplicar la fórmula establecida en la Directriz 1/2020 de aplicación de fórmulas 
de valoración y puntuación de las proposiciones de la Dirección General de 
Contratación Pública 
 

LOTE 2: SEPARADORAS QUIRÚRGICOS 
 
CRITERIOS OBJETIVOS (51 puntos):  
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PROPUESTA ECONÓMICA: Atendiendo a circunstancias económicas y de viabilidad 
financiera de la institución, se ha considerado conveniente dotar con 41 puntos a la 
propuesta económica de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑣 = [1−( 𝑂𝑣 − 𝑂𝑀𝐼𝐿 ) 𝑥 (1 𝑉𝑃 )] × P 
 

Valor de ponderación: 1 
 
Las ofertas presuntamente anormales o desproporcionadas se apreciarán de 
conformidad con el plego de cláusulas administrativas particulares. 
 
Criterios de valoración calidadivos/técnicos evaluables de forma automática (10 
puntos) 
 
 

1. Posibilidad de incorporación de tapa en el pequeño separador de diámetro de uso 
aproximado entre 5 y 9 cm (37232) con canal de instrumentación en caso de 
continuar la cirugía por laparoscopia. Se valorará que el separador pequeño (5-9cm) 
tenga la posibilidad de poder incorporar una tapa en caso de continuar la cirugía er 
laparoscopia dado que es importante porque permiten continuar la cirugía sin perder el 
neumoperitoneo, facilitan la introducción segura de instrumentos, mantienen la visibilidad 
y el acceso al campo quirúrgico y seguro. (SI:10 puntos / NO:0 puntos) 

 
CRITERIOS SUBJETIVOS (49 puntos): 
 
Los criterios cualitativos han sido seleccionados de acuerdo con el artículo 145.2 LCSP: 
 

☒ Características funcionales y estéticas de los artículos 

☐Accesibilidad 

☐Proyecto de aprovisionamiento y control depósitos 

☐Diseño para todas las personas usuarias 

☐Estudios clínicos, evidencias científicas y clasificaciones sanitarias 

☐Características sociales 

☐Características medioambientales o innovadoras 

☐Organización, calificación y experiencia del personal adscrito 

☐Comercialización y sus condiciones 

v 

IL = Import de Licitació 

VP = Valor de ponderació 

O = Oferta a Valorar 

m O = Oferta Millor 

v 

P = Punts criteri econòmic 

P = Puntuació de l’oferta a Valorar 

mailto:contractaciocsi@csi.cat


Hospital Sant Joan Despí Moisés Broggi 
Dept. Logística - contratación administrativa 

Jacint Verdaguer, 90 
08970.- Sant Joan Despí 

Tel 93 553 12 00 ext 7448  
  c/e: contractaciocsi@csi.cat  

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CONTRATO 

Memoria justificativa del contrato  19de 47 DC/MJC/02 

☐El servicio posventa y la asistencia técnica y los compromisos relativos a 

repuestos 

☐El proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y seguridad del suministro 

 
Para cada uno de los criterios de valoración cualitativos/técnicos evaluables de forma 
subjetiva, que a continuación se relacionan, se realizarán las valoraciones en los términos 
previstos en cada uno de los criterios, obteniendo cada una de las ofertas, en cada uno 
de los criterios, la correspondiente puntuación. 
 
Posteriormente, en caso de que como mínimo una de las ofertas obtenga una puntuación 
igual o superior al 50% de la puntuación máxima establecida para cada criterio, se 
aplicará a las puntuaciones obtenidas inicialmente de cada criterio la fórmula siguiente: 
 

𝑃𝑜𝑝 = 𝑃 𝑥 
𝑉𝑇𝑜𝑝

𝑉𝑇𝑚𝑣
 

 
 

En cada criterio, las puntuaciones finales que se concederán a las empresas serán las 
que resulten de aplicar esta fórmula. 
 
No obstante, en caso de que ninguna de las ofertas obtenga una puntuación igual o 
superior al 50% de la puntuación de cada criterio, no se aplicará la fórmula anterior. 
 
En el lote 2 (Separadores quirúrgicos) la puntuación total es de 49 puntos y se ha 
distribuido de la siguiente manera: 
 

• Características funcionales y estéticas de los artículos: 49 puntos 
 

Código 
material 

Criterios subjetivos a 
valorar sobre la 

documentación aportada y 
las muestras 

Justificación 

Puntuació
n máxima 

(49 
puntos) 

 

37232  
372333723

450806 

Rigidez de los aros : 

Es importante que en unos 
separadores quirúrgicos por 
laparoscopia la rigidez de los anillos 
sea la adecuada porque garantiza 
una fijación estable de los tejidos u 
órganos, evita movimientos 
involuntarios, mantiene un campo 
quirúrgico óptimo y seguro, 
reduciendo al mismo tiempo el 
riesgo de lesiones o presiones 
excesivas sobre las estructuras. 

12 

 

aros con rigidez adecuada (12 
puntos) 

 

aros demasiado rígidos que 
dificultan la manipulación o 
blandos que no permiten una 
correcta apertura (6 puntos) 
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exceso o falta de rigidez de 
los aros que no permite un 
correcto canal de trabajo (0 
puntos) 

 

Apertura de la incisión: 

Es importante porque unos 
separadores quirúrgicos por 
laparoscopia con ergonomía de 
anillos y bolsa permiten una 
apertura homogénea y correcta de 
la incisión, facilitan el manejo del 
cirujano, reducen la tensión sobre 
los tejidos y contribuyen a una 
cirugía más segura, cómoda y 
eficiente. 

12 

 

ergonomía de aros y bolsa 
que permite una apertura 
correcta de la incisión (12 
puntos) 

 

apertura reducida que dificulta 
el trabajo (6 puntos) 

 

Apertura nula o muy reducida 
que hace casi imposible el 
trabajo (0 puntos) 

 

Resistencia en la 
manipulación del plástico: 

Es importante porque unos 
separadores quirúrgicos por 
laparoscopia que no se rompan y 
puedan manipularse bien garantizan 
una exposición segura y estable del 
campo quirúrgico, evitan 
complicaciones o interrupciones 
durante la cirugía, aseguran la 
protección de los tejidos y permiten 
un trabajo más eficiente y fiable por 
parte del cirujano. 

9 

 

no se rompe y se manipula 
bien (9 puntos) 

 

se rompe o bien la rigidez 
dificulta la manipulación (4 
puntos) 

 

Fuga de aire en caso de 
necesidad de volver a 
realizar la paroscopía: 

Es importante que no tengan 
escape de aire permiten mantener el 
neumoperitoneo estable, aseguran 
una buena visibilidad del campo 
quirúrgico, evitan pérdidas de 
tiempo y complicaciones técnicas y 
garantizan que la laparoscopia se 
pueda reanudar de forma segura y 
eficiente. 

9 

 

no hay fuga de aire (9 puntos)  

fuga de aire pero se puede 
seguir trabajando (4 puntos) 

 

hay fuga de aire y no se 
puede seguir trabajando (0 
puntos) 

 

Facilidad de apertura de la 
envoltura: 

Es importante porque si son fáciles 
de abrir de su envoltorio permiten 
una preparación rápida y segura del 
material, estalviarán tiempo 
quirúrgico, minimizan el riesgo de 
contaminación y aseguran que el 
instrumento esté inmediatamente 
disponible para el procedimiento. 

4 

 

se abre sin dificultad (4 
puntos) 

 

apertura dificultosa que 
motiva riesgo caída material 
(2 puntos) 

 

Datos e identificación visual 
producto (caducidad, lote, 

presentación envase, 
referencia visible): 

Es importante que unos 
separadores tengan visibles las 
datos de su envoltorio (caducidad, 
lote, referencia, etc.) porque permite 

3  
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todo correcto (3 puntos) verificar la seguridad y trazabilidad 
del dispositivo 

 

falta alguna fecha o visión 
dificultosa (1 punto) 

 

 
 
La puntuación obtenida será el resultado de la suma de la puntuación de cada uno de los 
códigos que componen el lote dividido por el número de códigos. No será evaluada la 
oferta económica de los licitadores que no obtengan una puntuación mínima de 30 
puntos en el total del lote y en cada uno de los códigos que lo componen después 
de aplicar la fórmula establecida en la Directriz 1/2020 de aplicación de fórmulas 
de valoración y puntuación de las proposiciones de la Dirección General de 
Contratación Pública 

 
LOTE 3: PINZAS LAPAROSCOPÍA 
 
CRITERIOS OBJETIVOS (51 puntos): 
 
PROPUESTA ECONÓMICA: Atendiendo a circunstancias económicas y de viabilidad 
financiera de la institución, se ha considerado conveniente dotar con 51 puntos a la 
propuesta económica de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑣 = [1−( 𝑂𝑣 − 𝑂𝑀𝐼𝐿 ) 𝑥 (1 𝑉𝑃 )] × P 
 

Valor de ponderación: 1 
 
Las ofertas presuntamente anormales o desproporcionadas se apreciarán de 
conformidad con el plego de cláusulas administrativas particulares. 
 
CRITERIOS SUBJETIVOS (49 puntos): 
 
Los criterios cualitativos han sido seleccionados de acuerdo con el artículo 145.2 LCSP: 
 

☒Características funcionales y estéticas de los artículos 

☐Accesibilidad 

☐Proyecto de aprovisionamiento y control depósitos 

☐Diseño para todas las personas usuarias 

☐Estudios clínicos, evidencias científicas y clasificaciones sanitarias 

v 

IL = Import de Licitació 

VP = Valor de ponderació 

O = Oferta a Valorar 

m O = Oferta Millor 

v 

P = Punts criteri econòmic 

P = Puntuació de l’oferta a Valorar 
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☐Características sociales 

☐Características medioambientales o innovadoras 

☐Organización, calificación y experiencia del personal adscrito 

☐Comercialización y sus condiciones 

☐El servicio posventa y la asistencia técnica y los compromisos relativos a 

repuestos 

☐El proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y seguridad del suministro 

 
Para cada uno de los criterios de valoración cualitativos/técnicos evaluables de forma 
subjetiva, que a continuación se relacionan, se realizarán las valoraciones en los términos 
previstos en cada uno de los criterios, obteniendo cada una de las ofertas, en cada uno 
de los criterios, la correspondiente puntuación. 
 
Posteriormente, en caso de que como mínimo una de las ofertas obtenga una puntuación 
igual o superior al 50% de la puntuación máxima establecida para cada criterio, se 
aplicará a las puntuaciones obtenidas inicialmente de cada criterio la fórmula siguiente: 
 

𝑃𝑜𝑝 = 𝑃 𝑥 
𝑉𝑇𝑜𝑝

𝑉𝑇𝑚𝑣
 

 
 
En cada criterio, las puntuaciones finales que se concederán a las empresas serán las 
que resulten de aplicar esta fórmula. 
 
No obstante, en caso de que ninguna de las ofertas obtenga una puntuación igual o 
superior al 50% de la puntuación de cada criterio, no se aplicará la fórmula anterior. 
 
En el lote 3 (Pinzas laparoscopía) la puntuación total es de 49 puntos y se ha distribuido 
de la siguiente forma: 
 

• Características funcionales y estéticas de los artículos: 49 puntos 
 

Código 
material 

Criterios subjetivos a valorar 
sobre la documentación 
aportada y las muestras 

Justificación 

Puntuació
n máxima 

(49 
puntos) 

 

7377 

Ergonomía en la mano: Es importante porque ofrece 
mayor control y precisión, reduce 
la fatiga durante el procedimiento, 
permite una manipulación más 

10 

 

se adapta bien a la mano, es 
cómodo su manipulación( 10 
puntos) 
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Se adapta bien a la mano, pero 
se notan molestias o cansancio 
después de su uso (5 puntos) 

segura de los tejidos y contribuye 
a una cirugía laparoscopia más 
eficiente y segura. 

 

no se adapta bien a la mano( 0 
puntos) 

 

Manejo en el uso: 

Es importante porque una pinza 
con buena ergonomía y fácil de 
manejar permite al cirujano 
manipular los tejidos con precisión 
y seguridad, disminuyendo la 
fatiga de la mano y el brazo, 
favoreciendo una cirugía más 
cómoda, eficiente y segura. 

10 

 

fácil manejo (corto, rotación, etc 
) dato su ergonomía (10 
puntos) 

 

manejo dificultoso por la forma 
de las asnas, mecanismo de 
rotación o ergonomía (5 
puntos) 

 

manejo muy incómodo (0 
puntos) 

 

Calidad de la tracción: Es importante porque una pinza 
que toma correctamente y ofrece 
una tracción de calidad permite 
manipular los tejidos con 
seguridad, evita daños o lesiones 
innecesarias, mantiene una 
adecuada exposición del campo 
quirúrgico y contribuye a una 
cirugía laparoscopia más precisa y 
eficaz. 

10 

 

Coge correctamente el tejido 
(10 puntos) 

 

ocasionalmente se escapa el 
tejido (5 puntos) 

 

se escapa el tejido o lo lesiona 
(0 puntos) 

 

Facilidad de apertura de la 
envoltura: 

Es importante porque si son fáciles 
de abrir de su envoltorio permiten 
una preparación rápida y segura 
del material, estalviarán tiempo 
quirúrgico, minimizan el riesgo de 
contaminación y aseguran que el 
instrumento esté inmediatamente 
disponible para el procedimiento. 

5 

 

se abre sin dificultad (5 puntos)  

apertura dificultosa que motiva 
riesgo caída material (2 puntos) 

 

Datos e identificación visual 
producto (caducidad, lote, 

presentación envase, 
referencia visible): 

Es importante que una pinza tenga 
visibles las datos de su envoltorio 
(caducidad, lote, referencia, etc.) 
porque permite verificar la 
seguridad y trazabilidad del 
dispositivo 

4 

 

todo correcto( 4 puntos)  

falta alguna fecha o visión 
dificultosa (2 puntos) 

 

Aporte de sistema de 
coagulación monopolar: 

Es importante porque una pinza 
con aporte de sistema de 
coagulación monopolar permite 
coagular tejidos simultáneamente 
mientras se traccionan, reduciendo 

10 

 

SI (10 puntos)  
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NO ( 0 puntos) 

el sangrado, mejorando la 
visibilidad del campo quirúrgico y 
aumentando la seguridad y 
eficiencia de la cirugía 
laparoscopia. 

 

 
La puntuación obtenida será el resultado de la suma de la puntuación de cada uno de los 
códigos que componen el lote dividido por el número de códigos. No será evaluada la 
oferta económica de los licitadores que no obtengan una puntuación mínima de 30 
puntos en el total del lote y en cada uno de los códigos que lo componen después 
de aplicar la fórmula establecida en la Directriz 1/2020 de aplicación de fórmulas 
de valoración y puntuación de las proposiciones de la Dirección General de 
Contratación Pública 

 
LOTE 4: SISTEMA AUTORETRACCIÓN 
 
CRITERIOS OBJETIVOS (51 puntos): 
 
PROPUESTA ECONÓMICA: Atendiendo a circunstancias económicas y de viabilidad 
financiera de la institución, se ha considerado conveniente dotar con 51 puntos a la 
propuesta económica de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑣 = [1−( 𝑂𝑣 − 𝑂𝑀𝐼𝐿 ) 𝑥 (1 𝑉𝑃 )] × P 
 

Valor de ponderación: 1 
 
Las ofertas presuntamente anormales o desproporcionadas se apreciarán de 
conformidad con el plego de cláusulas administrativas particulares. 
 
CRITERIOS SUBJETIVOS (49 puntos): 
 
Los criterios cualitativos han sido seleccionados de acuerdo con el artículo 145.2 LCSP: 
 

☒Características funcionales y estéticas de los artículos 

☐Accesibilidad 

☐Proyecto de aprovisionamiento y control depósitos 

☐Diseño para todas las personas usuarias 

v 

IL = Import de Licitació 

VP = Valor de ponderació 

O = Oferta a Valorar 

m O = Oferta Millor 

v 

P = Punts criteri econòmic 

P = Puntuació de l’oferta a Valorar 
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☐Estudios clínicos, evidencias científicas y clasificaciones sanitarias 

☐Características sociales 

☐Características medioambientales o innovadoras 

☐Organización, calificación y experiencia del personal adscrito 

☐Comercialización y sus condiciones 

☐El servicio posventa y la asistencia técnica y los compromisos relativos a 

repuestos 

☐El proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y seguridad del suministro 

 
Para cada uno de los criterios de valoración cualitativos/técnicos evaluables de forma 
subjetiva, que a continuación se relacionan, se realizarán las valoraciones en los términos 
previstos en cada uno de los criterios, obteniendo cada una de las ofertas, en cada uno 
de los criterios, la correspondiente puntuación. 
 
Posteriormente, en caso de que como mínimo una de las ofertas obtenga una puntuación 
igual o superior al 50% de la puntuación máxima establecida para cada criterio, se 
aplicará a las puntuaciones obtenidas inicialmente de cada criterio la fórmula siguiente: 
 

𝑃𝑜𝑝 = 𝑃 𝑥 
𝑉𝑇𝑜𝑝

𝑉𝑇𝑚𝑣
 

 
 
En cada criterio, las puntuaciones finales que se concederán a las empresas serán las 
que resulten de aplicar esta fórmula. 
 
No obstante, en caso de que ninguna de las ofertas obtenga una puntuación igual o 
superior al 50% de la puntuación de cada criterio, no se aplicará la fórmula anterior. 
 
En el lote 4 (Sistema autorretracción) la puntuación total es de 49 puntos y se ha 
distribuido de la siguiente forma: 
 

• Características funcionales y estéticas de los artículos: 49 puntos 
 

Código 
material 

Criterios subjetivos a valorar 
sobre la documentación 
aportada y las muestras 

Justificación 

Puntuació
n máxima 

(49 
puntos) 

 

32419 

Adaptación al campo 
quirúrgico del cuadro: 

Es importante que se adapte bien y 
mantenga su forma para garantizar 
una exposición estable y uniforme 
del campo quirúrgico, evitar 

15 

 

se adapta bien y mantiene la 
forma (15 puntos) 
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se adapta con dificultad o 
pierde la forma una vez 
colocado (7 puntos) 

movimientos involuntarios o colapso 
de los tejidos, facilitando la 
manipulación segura de los órganos 
y contribuyendo a una cirugía 
laparoscopia más eficiente y segura. 

 

No se adapta ( 0 puntos)  

Auto extrusión del gancho: Es importante para que aguanten 
bien y carezcan de auto extrusión 
garantizan una fijación estable de 
los tejidos, evitan desplazamientos 
inesperados o lesiones, mantienen 
una exposición constante del campo 
quirúrgico y aseguran una cirugía 
laparoscopia más segura y 
controlada. 

15 

 

se aguantan bien (15 puntos)  

Algún gancho se autoextrae (7 
puntos) 

 

autoextusión total ( 0 puntos)  

Elasticidad goma fijadora: Es importante porque que no se 
rompa garantiza que los ganchos 
mantengan una tensión adecuada y 
estable, asegura una fijación segura 
de los tejidos, evita desplazamientos 
involuntarios y contribuye a una 
cirugía laparoscopia más segura y 
eficiente. 

10 

 

Goma fijadora elástica que no 
se rompe (10 puntos) 

 

Goma fijadora elástica que se 
rasga o rompe (0 puntos) 

 

Facilidad de apertura de la 
envoltura: 

Es importante porque si son fáciles 
de abrir de su envoltorio permiten 
una preparación rápida y segura del 
material, estalviarán tiempo 
quirúrgico, minimizan el riesgo de 
contaminación y aseguran que el 
instrumento esté inmediatamente 
disponible para el procedimiento. 

5 

 

se abre sin dificultad (5 puntos)  

apertura dificultosa que motiva 
riesgo caída material (0 punto) 

 

Datos e identificación visual 
producto (caducidad, lote, 

presentación envase, 
referencia visible): 

Es importante que una pinza tenga 
visibles las datos de su envoltorio 
(caducidad, lote, referencia, etc.) 
porque permite verificar la seguridad 
y trazabilidad del dispositivo 

4 

 

todo correcto( 4 puntos)  

falta alguna fecha o visión 
dificultosa (0 puntos) 

 

 
La puntuación obtenida será el resultado de la suma de la puntuación de cada uno de los 
códigos que componen el lote dividido por el número de códigos. No será evaluada la 
oferta económica de los licitadores que no obtengan una puntuación mínima de 30 
puntos en el total del lote y en cada uno de los códigos que lo componen después 
de aplicar la fórmula establecida en la Directriz 1/2020 de aplicación de fórmulas 
de valoración y puntuación de las proposiciones de la Dirección General de 
Contratación Pública 
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LOTE 5: SISTEMA ACCESO TRANSANAL 
 
CRITERIOS OBJETIVOS (51 puntos): 
 
PROPUESTA ECONÓMICA: Atendiendo a circunstancias económicas y de viabilidad 
financiera de la institución, se ha considerado conveniente dotar con 51 puntos a la 
propuesta económica de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑣 = [1−( 𝑂𝑣 − 𝑂𝑀𝐼𝐿 ) 𝑥 (1 𝑉𝑃 )] × P 
 

 

Valor de ponderación: 1 
 
Las ofertas presuntamente anormales o desproporcionadas se apreciarán de 
conformidad con el plego de cláusulas administrativas particulares. 
 
CRITERIOS SUBJETIVOS (49 puntos): 
 
Los criterios cualitativos han sido seleccionados de acuerdo con el artículo 145.2 LCSP: 
 

☒Características funcionales y estéticas de los artículos 

☐Accesibilidad 

☐Proyecto de aprovisionamiento y control depósitos 

☐Diseño para todas las personas usuarias 

☐Estudios clínicos, evidencias científicas y clasificaciones sanitarias 

☐Características sociales 

☐Características medioambientales o innovadoras 

☐Organización, calificación y experiencia del personal adscrito 

☐Comercialización y sus condiciones 

☐El servicio posventa y la asistencia técnica y los compromisos relativos a 

repuestos 

☐El proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y seguridad del suministro 

 
Para cada uno de los criterios de valoración cualitativos/técnicos evaluables de forma 
subjetiva, que a continuación se relacionan, se realizarán las valoraciones en los términos 

v 

IL = Import de Licitació 

VP = Valor de ponderació 

O = Oferta a Valorar 

m O = Oferta Millor 

v 

P = Punts criteri econòmic 

P = Puntuació de l’oferta a Valorar 
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previstos en cada uno de los criterios, obteniendo cada una de las ofertas, en cada uno 
de los criterios, la correspondiente puntuación. 
 
Posteriormente, en caso de que como mínimo una de las ofertas obtenga una puntuación 
igual o superior al 50% de la puntuación máxima establecida para cada criterio, se 
aplicará a las puntuaciones obtenidas inicialmente de cada criterio la fórmula siguiente: 
 

𝑃𝑜𝑝 = 𝑃 𝑥 
𝑉𝑇𝑜𝑝

𝑉𝑇𝑚𝑣
 

 
 

En cada criterio, las puntuaciones finales que se concederán a las empresas serán las 
que resulten de aplicar esta fórmula. 
 
No obstante, en caso de que ninguna de las ofertas obtenga una puntuación igual o 
superior al 50% de la puntuación de cada criterio, no se aplicará la fórmula anterior. 
 
En el lote 5 (Sistema acceso transanal) la puntuación total es de 49 puntos y se ha 
distribuido de la siguiente forma: 
 

• Características funcionales y estéticas de los artículos: 49 puntos 
 

Código 
material 

Criterios subjetivos a 
valorar sobre la 

documentación aportada y 
las muestras 

Justificación 

Puntuació
n máxima 

(49 
puntos) 

 

49464  
52749 

Facilidad de trabajo con los 
trocars (capacidad de 

triangulación): 

Es importante porque una buena 
capacidad de triangulación permite 
al cirujano manipular instrumentos 
con amplitud y precisión, mejora la 
visibilidad y control del campo 
quirúrgico, facilita la coordinación de 
los movimientos y contribuye a una 
cirugía laparoscopia más segura y 
eficiente. 

10 

 

se puede triangular muy bien 
(10 puntos) 

 

cuesta de triangular (5 
puntos) 

 

mala triangulación (0 puntos)  

Facilidad de colocación y 
ajuste canal de trabajo: 

Es importante que sea fácil de poner 
y ajustar puesto que permite una 
instalación rápida y segura, reduce 
el tiempo quirúrgico, minimiza el 
riesgo de lesiones o contaminación 
y asegura que el cirujano tenga un 

7 

 

se pon y se ajusta fácilmente 
(7 puntos) 

 

se coloca con dificultad pero 
se ajusta bien (3 puntos) 
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se coloca con mucha 
dificultad (0 puntos) 

acceso óptimo y estable al campo 
quirúrgico durante la laparoscopia. 

 

Capacidad de mantener 
neumorecto sin 

variaciones: 

Es importante porque un sistema de 
acceso transanal que mantiene el 
neumorecto sin variaciones 
garantiza una preservación estable 
del campo quirúrgico, evita pérdida 
de visibilidad y colapso de la 
cavidad, permite una manipulación 
precisa de los instrumentos y 
asegura una cirugía laparoscopia 
más segura y eficiente. 

7 

 

se mantiene bien y no varía (7 
puntos) 

 

varía dificultando la 
intervención (3 puntos) 

 

no es posible realizar 
correctamente la intervención 
(0 puntos) 

 

Fuga Aérea: Es importante porque un sistema de 
acceso transanal sin escapes 
garantiza que se mantenga el 
neumorecto estable, preserva la 
visibilidad del campo quirúrgico, 
evita interrupciones o 
complicaciones técnicas y asegura 
una cirugía laparoscopia más 
segura y eficaz. 

7 

 

no fuga (7 puntos)  

tiene pequeñas fugas durante 
la instrumentación (0 puntos) 

 

Facilidad de colocación y 
ubicación de los trocars 
según localización de la 

lesión: 

Es importante porque un sistema de 
acceso transanal fácil de colocar en 
la posición deseada permite al 
cirujano tener un acceso óptimo al 
campo quirúrgico, ahorra tiempo 
operatorio, minimiza el riesgo de 
lesiones y garantiza una cirugía 
laparoscopia más cómoda, segura y 
eficiente 

7 

 

es fácil colocarlos donde se 
desea (7 puntos) 

 

colocación dificultosa y 
limitada por otras estructuras 
del aparato (3 puntos) 

 

Facilidad de montaje en 
conjunto: 

Es importante porque un sistema de 
acceso transanal con montaje 
sencillo permite al cirujano y al 
equipo prepararlo rápidamente y sin 
errores, reduciendo el tiempo 
quirúrgico, minimizando el riesgo de 
contaminación o colocación 
incorrecta y asegurando un 
procedimiento laparoscopia más 
seguro y eficiente. 

5 

 

montaje sencillo (5 puntos)  

cierta dificultad en el montaje 
(2 puntos) 

 

Facilidad de apertura de la 
envoltura: 

Es importante porque si son fáciles 
de abrir de su envoltorio permiten 
una preparación rápida y segura del 
material, estalviarán tiempo 
quirúrgico, minimizan el riesgo de 
contaminación y aseguran que el 
instrumento esté inmediatamente 
disponible para el procedimiento. 

3 

 

se abre sin dificultad (3 
puntos) 

 

apertura dificultosa que 
motiva riesgo caída material 
(0 punto) 
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Datos e identificación visual 
producto (caducidad, lote, 

presentación envase, 
referencia visible): 

Es importante que una pinza tenga 
visibles las datos de su envoltorio 
(caducidad, lote, referencia, etc.) 
porque permite verificar la seguridad 
y trazabilidad del dispositivo 

3 

 

todo correcto( 3 puntos)  

falta alguna fecha o visión 
dificultosa (1 puntos) 

 

 
La puntuación obtenida será el resultado de la suma de la puntuación de cada uno de los 
códigos que componen el lote dividido por el número de códigos. No será evaluada la 
oferta económica de los licitadores que no obtengan una puntuación mínima de 30 
puntos en el total del lote y en cada uno de los códigos que lo componen después 
de aplicar la fórmula establecida en la Directriz 1/2020 de aplicación de fórmulas 
de valoración y puntuación de las proposiciones de la Dirección General de 
Contratación Pública 

 
LOTE 6: SISTEMA DE IRRIGACIÓN/ASPIRACIÓN PARA CIRUGÍA 
LAPAROSÓPICA 
 
CRITERIOS OBJETIVOS (51 puntos): 
 
PROPUESTA ECONÓMICA: Atendiendo a circunstancias económicas y de viabilidad 
financiera de la institución, se ha considerado conveniente dotar con 51 puntos a la 
propuesta económica de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑣 = [1−( 𝑂𝑣 − 𝑂𝑀𝐼𝐿 ) 𝑥 (1 𝑉𝑃 )] × P 
 

 

Valor de ponderación: 1 
 
Las ofertas presuntamente anormales o desproporcionadas se apreciarán de 
conformidad con el plego de cláusulas administrativas particulares. 
 
CRITERIOS SUBJETIVOS (49 puntos): 
 
Los criterios cualitativos han sido seleccionados de acuerdo con el artículo 145.2 LCSP: 

v 

IL = Import de Licitació 

VP = Valor de ponderació 

O = Oferta a Valorar 

m O = Oferta Millor 

v 

P = Punts criteri econòmic 

P = Puntuació de l’oferta a Valorar 
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☒Características funcionales y estéticas de los artículos 

☐Accesibilidad 

☐Proyecto de aprovisionamiento y control depósitos 

☐Diseño para todas las personas usuarias 

☐Estudios clínicos, evidencias científicas y clasificaciones sanitarias 

☐Características sociales 

☐Características medioambientales o innovadoras 

☐Organización, calificación y experiencia del personal adscrito 

☐Comercialización y sus condiciones 

☐El servicio posventa y la asistencia técnica y los compromisos relativos a 

repuestos 

☐El proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y seguridad del suministro 

 
Para cada uno de los criterios de valoración cualitativos/técnicos evaluables de forma 
subjetiva, que a continuación se relacionan, se realizarán las valoraciones en los términos 
previstos en cada uno de los criterios, obteniendo cada una de las ofertas, en cada uno 
de los criterios, la correspondiente puntuación. 
 
Posteriormente, en caso de que como mínimo una de las ofertas obtenga una puntuación 
igual o superior al 50% de la puntuación máxima establecida para cada criterio, se 
aplicará a las puntuaciones obtenidas inicialmente de cada criterio la fórmula siguiente: 
 

𝑃𝑜𝑝 = 𝑃 𝑥 
𝑉𝑇𝑜𝑝

𝑉𝑇𝑚𝑣
 

 
 

En cada criterio, las puntuaciones finales que se concederán a las empresas serán las 
que resulten de aplicar esta fórmula. 
 
No obstante, en caso de que ninguna de las ofertas obtenga una puntuación igual o 
superior al 50% de la puntuación de cada criterio, no se aplicará la fórmula anterior. 
 
En el lote 6 (Sistema de irrigación/aspiración para cirugía laparoscópica) la 
puntuación total es de 49 puntos y se ha distribuido de la siguiente forma: 
 

• Características funcionales y estéticas de los artículos: 49 puntos 
 

Código 
material 

Justificación 
Puntuació
n máxima 
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Criterios subjetivos a valorar 
sobre la documentación 
aportada y las muestras 

(49 
puntos ) 

 

7424 + 
50845 + 
7425 + 
21688 + 
43085 + 
39977 

Ergonomía del mango 
(adaptación a la mano): 

Es importante que un sistema de 
irrigación/aspiración para cirugía 
laparoscopia se adapte bien a 
mano del cirujano para ofrecer 
mayor control y precisión, reducir 
la fatiga durante el procedimiento, 
facilitar una manipulación cómoda 
y segura de los fluidos y contribuir 
a una cirugía laparoscopia más 
eficiente y segura. 

8 

 

Se adapta bien a la mano (8 
puntos) 

 

Adaptación dificultosa en la 
mano (4 puntos) 

 

Mala ergonomía (0 puntos)  

Ergonomía en el uso 
laparoscopía: 

Es importante que un sistema de 
irrigación/aspiración para cirugía 
laparoscopia tenga una angulación 
ergonómica del mango, ya que 
permite al cirujano manipularlo 
cómodamente y con precisión, 
reduciendo la fatiga del brazo y la 
mano, facilitando el acceso a los 
puntos difíciles del campo 
quirúrgico y contribuyendo a una 
cirugía más segura y irregular. 

7 

 

Angulación ergonómica del 
mango (7 puntos) 

 

Angulación poco ergonómica 
del mango (3 puntos) 

 

No angulación del mango (0 
puntos) 

 

Función mecanismo 
aspiración/irrigación: 

Es importante que un sistema de 
irrigación/aspiración para cirugía 
laparoscopia haga una clara 
diferencia del mecanismo de 
aspiración del de irrigación ya que 
permite al cirujano activar cada 
función de forma precisa y rápida, 
evita errores involuntarios, 
mantiene el campo quirúrgico 
limpio y visible y contribuye a una 
cirugía más segura y eficiente. 

7 

 

Diferenciación e identificación 
(7 puntos) 

 

Diferenciación pero no 
identificación (3 puntos) 

 

Ni diferenciación ni 
identificación (0 puntos) 

 

Obstrucción del mecanismo 
durante su uso y facilidad de 

desobstrucción: 

Es importante que un sistema de 
irrigación/aspiración para cirugía 
laparoscopia no se obstruya, y si 
en algún caso se produce sea fácil 
de desobstruir, dado que esto 
hace que se garantice un flujo 
constante de fluidos, manteniendo 
el campo quirúrgico limpio y 
visible, evitando interrupciones 
durante la cirugía y asegurando 
una intervención 

7 

 

No se obstruye y cuando ocurre 
fácil desobstrucción (7 puntos) 

 

Se obstruye a veces o cuesta 
desobstruir (3 puntos) 

 

Se obstruye con frecuencia (0 
puntos) 

 

Goteo en situación de 
reposo: 

Es importante que un sistema de 
irrigación/aspiración para cirugía 6  
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No Goteo (6 puntos) 
laparoscopia no gotee en situación 
de reposo puesto que esto evita 
contaminación del campo 
quirúrgico, mantiene una zona 
quirúrgica limpia y segura, reduce 
el riesgo de errores o infecciones y 
asegura una cirugía más eficiente 
y controlada. 

 

Goteo mínimo (2 puntos)  

Goteo constante (1 puntos)  

Facilidad apertura envoltura: 
Es importante porque si son fáciles 
de abrir de su envoltorio permiten 
una preparación rápida y segura 
del material, estalviarán tiempo 
quirúrgico, minimizan el riesgo de 
contaminación y aseguran que el 
instrumento esté inmediatamente 
disponible para el procedimiento. 

3 

 

No se rompe (3 puntos).  

Se rompe (0 puntos)  

Visualización clara de la 
simbología de la envoltura: 

referencia, lote, fecha 
caducidad, estéril, 

desechable, libro de látex: 

Es importante que una pinza tenga 
visibles las datos de su envoltorio 
(caducidad, lote, referencia, etc.) 
porque permite verificar la 
seguridad y trazabilidad del 
dispositivo 

3 

 

Las datos se visualizan de 
forma clara en la envoltura ( 3 
puntos) 

 

Las datos no se visualizan 
claras (0 puntos) 

 

Tubo aspiración desmontable 
en la parte proximal del 
mango (50 cm. aprox. de 
distancia máxima) para 

conectar cánula yankauer en 
caso de reconversión a 

cirugía abierta o 
desobstrucción: 

Es importante porque un sistema 
de irrigación/aspiración para 
cirugía laparoscopia con tubo de 
aspiración desmontable en la parte 
proximal del mango permite 
conectar rápidamente una cánula 
Yankauer en caso de reconversión 
a cirugía abierta o para desobstruir 
el sistema, garantizando una 
continuidad del procedimiento, 
manteniendo el campo quirúr. 

8 

 

SI (8 puntos)  

NO ( 0 puntos)  

 
La puntuación obtenida será el resultado de la suma de la puntuación de cada uno de los 
códigos que componen el lote dividido por el número de códigos. No será evaluada la 
oferta económica de los licitadores que no obtengan una puntuación mínima de 30 
puntos en el total del lote y en cada uno de los códigos que lo componen después 
de aplicar la fórmula establecida en la Directriz 1/2020 de aplicación de fórmulas 
de valoración y puntuación de las proposiciones de la Dirección General de 
Contratación Pública 
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LOTE 7: SISTEMA DE IRRIGACION/ASPIRACIO POR UROLOGÍA 
 
CRITERIOS OBJETIVOS (51 puntos): 
 
PROPUESTA ECONÓMICA: Atendiendo a circunstancias económicas y de viabilidad 
financiera de la institución, se ha considerado conveniente dotar con 51 puntos a la 
propuesta económica de acuerdo con la siguiente fórmula : 
 

𝑃𝑣 = [1−( 𝑂𝑣 − 𝑂𝑀𝐼𝐿 ) 𝑥 (1 𝑉𝑃 )] × P 
 

 

Valor de ponderación: 1 
 
Las ofertas presuntamente anormales o desproporcionadas se apreciarán de 
conformidad con el plego de cláusulas administrativas particulares. 
 
CRITERIOS SUBJETIVOS (49 puntos): 
 
Los criterios cualitativos han sido seleccionados de acuerdo con el artículo 145.2 LCSP: 
 

☒ Características funcionales y estéticas de los artículos 

☐Accesibilidad 

☐Proyecto de aprovisionamiento y control depósitos 

☐Diseño para todas las personas usuarias 

☐Estudios clínicos, evidencias científicas y clasificaciones sanitarias 

☐Características sociales 

☐Características medioambientales o innovadoras 

☐Organización, calificación y experiencia del personal adscrito 

☐Comercialización y sus condiciones 

☐El servicio posventa y la asistencia técnica y los compromisos relativos a 

repuestos 

☐El proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y seguridad del suministro 

 
Para cada uno de los criterios de valoración cualitativos/técnicos evaluables de forma 
subjetiva, que a continuación se relacionan, se realizarán las valoraciones en los términos 

v 

IL = Import de Licitació 

VP = Valor de ponderació 

O = Oferta a Valorar 

m O = Oferta Millor 

v 

P = Punts criteri econòmic 

P = Puntuació de l’oferta a Valorar 
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previstos en cada uno de los criterios, obteniendo cada una de las ofertas, en cada uno 
de los criterios, la correspondiente puntuación. 
 
Posteriormente, en caso de que como mínimo una de las ofertas obtenga una puntuación 
igual o superior al 50% de la puntuación máxima establecida para cada criterio, se 
aplicará a las puntuaciones obtenidas inicialmente de cada criterio la fórmula siguiente: 
 

𝑃𝑜𝑝 = 𝑃 𝑥 
𝑉𝑇𝑜𝑝

𝑉𝑇𝑚𝑣
 

 
 

En cada criterio, las puntuaciones finales que se concederán a las empresas serán las 
que resulten de aplicar esta fórmula. 
 
No obstante, en caso de que ninguna de las ofertas obtenga una puntuación igual o 
superior al 50% de la puntuación de cada criterio, no se aplicará la fórmula anterior. 
 
En el lote 7 (Sistema de irrigación/aspiración por urología) la puntuación total es de 
49 puntos y se ha distribuido de la siguiente forma: 
 

• Características funcionales y estéticas de los artículos: 49 puntos 
 

Código 
material 

Criterios subjetivos a 
valorar sobre la 

documentación aportada y 
las muestras 

Justificación 

Puntuació
n máxima 

(49 
puntos ) 

 

39034 

Ergonomía del mango 
(adaptación a la mano): 

Es importante que un sistema de 
irrigación/aspiración para cirugía 
laparoscopia se adapte bien a mano 
del cirujano para ofrecer mayor 
control y precisión, reducir la fatiga 
durante el procedimiento, facilitar 
una manipulación cómoda y segura 
de los fluidos y contribuir a una 
cirugía laparoscopia más eficiente y 
segura. 

10 

 

Se adapta bien a la mano 
(10 puntos) 

 

Adaptación dificultosa en la 
mano (5 puntos) 

 

Mala ergonomía (0 puntos)  

Ergonomía en el uso 
laparoscopía: 

Es importante que un sistema de 
irrigación/aspiración para cirugía 
laparoscopia tenga una angulación 
ergonómica del mango, ya que 
permite al cirujano manipularlo 
cómodamente y con precisión, 
reduciendo la fatiga del brazo y la 

8 

 

Angulación ergonómica del 
mango (8 puntos) 

 

Angulación poco 
ergonómica del mango (4 
puntos) 
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No angulación del mango (0 
puntos) 

mano, facilitando el acceso a los 
puntos difíciles del campo quirúrgico 
y contribuyendo a una cirugía más 
segura y irregular. 

 

Función mecanismo 
aspiración/irrigación: 

Es importante que un sistema de 
irrigación/aspiración para cirugía 
laparoscopia haga una clara 
diferencia del mecanismo de 
aspiración del de irrigación ya que 
permite al cirujano activar cada 
función de forma precisa y rápida, 
evita errores involuntarios, mantiene 
el campo quirúrgico limpio y visible y 
contribuye a una cirugía más segura 
y eficiente. 

8 

 

Diferenciación e 
identificación (8 puntos) 

 

Diferenciación pero no 
identificación (4 puntos) 

 

Ni diferenciación ni 
identificación (0 puntos) 

 

Obstrucción del 
mecanismo durante su 

uso y facilidad de 
desobstrucción: 

Es importante que un sistema de 
irrigación/aspiración para cirugía 
laparoscopia no se obstruya, y si en 
algún caso se produce sea fácil de 
desobstruir, dado que esto hace que 
se garantice un flujo constante de 
fluidos, manteniendo el campo 
quirúrgico limpio y visible, evitando 
interrupciones durante la cirugía y 
asegurando una intervención 

8 

 

No se obstruye y cuando 
ocurre fácil desobstrucción 
(8 puntos) 

 

Se obstruye a veces o 
cuesta desobstruir (4 
puntos) 

 

Se obstruye con frecuencia 
(0 puntos) 

 

Goteo en situación de 
reposo: 

Es importante que un sistema de 
irrigación/aspiración para cirugía 
laparoscopia no gotee en situación 
de reposo puesto que esto evita 
contaminación del campo quirúrgico, 
mantiene una zona quirúrgica limpia 
y segura, reduce el riesgo de 
errores o infecciones y asegura una 
cirugía más eficiente y controlada. 

7 

 

No Goteo (7 puntos)  

Goteo mínimo (3 puntos)  

Goteo constante (1 puntos)  

Facilidad apertura 
envoltura: 

Es importante porque si son fáciles 
de abrir de su envoltorio permiten 
una preparación rápida y segura del 
material, estalviarán tiempo 
quirúrgico, minimizan el riesgo de 
contaminación y aseguran que el 
instrumento esté inmediatamente 
disponible para el procedimiento. 

4 

 

No se rompe (4 puntos).  

Se rompe (0 puntos)  

Visualización clara de la 
simbología de la 

envoltura: referencia, lote, 
fecha caducidad, estéril, 

desechable, libro de látex: 

Es importante que una pinza tenga 
visibles las datos de su envoltorio 
(caducidad, lote, referencia, etc.) 
porque permite verificar la seguridad 
y trazabilidad del dispositivo 

4  
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Las datos se visualizan de 
forma clara en la envoltura ( 
4 puntos) 

 

Las datos no se visualizan 
claras ( 0 puntos) 

 

 
La puntuación obtenida será el resultado de la suma de la puntuación de cada uno de los 
códigos que componen el lote dividido por el número de códigos. No será evaluada la 
oferta económica de los licitadores que no obtengan una puntuación mínima de 30 
puntos en el total del lote y en cada uno de los códigos que lo componen después 
de aplicar la fórmula establecida en la Directriz 1/2020 de aplicación de fórmulas 
de valoración y puntuación de las proposiciones de la Dirección General de 
Contratación Pública 

 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:  
 
De conformidad con el artículo 202 de la LCSP se establecen las condiciones especiales 
de ejecución del contrato, de obligado cumplimiento por parte de la empresa o empresas 
contratistas, y que serán las que se indiquen en el cuadro de características específicas. 

 
16 Acceso y tratamiento de las datos protegidas de carácter personal (LOPD) 

 

Acceso a datos protegidos de carácter personal:  ☐SI      ☒NO  

     

¿Cuáles?:  ☐Pacientes 

     ☐Administrativo 

    ☐Personal 

 
La ejecución del contrato requiere tratamiento de datos por parte de la empresa 
contratista:     
   

☐SI. La finalidad por la que se ceden las datos es a fin de llevar a cabo correctamente la 

ejecución del contrato y porque el objeto del mismo así lo requiere. 
 

☒NO 

 
La definición de las condiciones y garantías del tratamiento de la información y datos de 
carácter personal a los que el adjudicatario pueda acceder como consecuencia del 
cumplimiento del contrato se regularán al cargo del tratamiento correspondiente. 

  
El licitador o licitadoras que resultan adjudicatarios del presente contrato, en aplicación 
del Decreto-Ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por 
razones de seguridad pública en materia de administración digital, contratación del sector 
público y telecomunicaciones, se comprometen a lo siguiente: 
 

• A presentar, antes de la formalización del contrato -junto a la documentación a 

presentar como futuro adjudicatario-, una declaración en la que se ponga de 
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manifiesto donde serán ubicados los servidores y desde donde se prestarán los 

servicios asociados a los mismos. 

• A comunicar cualquier cambio que se produzca, mientras dure la ejecución del 

contrato, de la información facilitada en la declaración referida en el punto anterior. 

• A indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar los servidores o servicios 

asociados a los mismos y, si es así, a indicar el número o perfil empresarial de los 

subcontratistas, que deberá definirse por referencia a las condiciones de solvencia 

profesional o técnica. 

Todas estas obligaciones tendrán la consideración de obligaciones especiales de 
ejecución, teniendo, por tanto, el carácter de obligaciones contractuales esenciales a 
efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 
 
 

17 Muestras y demostraciones 

 
¿Se deben presentar muestras en la fase inicial? ☐ SI ☒ NO 

¿Se necesitarán muestras en otra fase?  ☒ SI ☐ NO 

¿Se necesita demostraciones?   ☐ SI ☒ NO 

 
No es necesario aportar muestras del material ofrecido en el momento de la presentación de 
la oferta. 
 
El Consorci Sanitari Integral se reserva el derecho a solicitar muestras durante la fase de 
evaluación del producto. La no presentación de las muestras o la presentación en 
condiciones distintas de las estipuladas en el plego de prescripciones técnicas y el cuadro 
de características específicas será causa de exclusión, sin más requerimiento. 
 
Esta solicitud se hará siempre bajo petición del departamento de Logística mediante correo 
electrónico enviado a la atención de la persona representante y con previo aviso de unos 5 
días hábiles, en el que se indicarán el lugar de entrega de las muestras. 
 
Las muestras venderán acompañadas de dos albaranes en la parte exterior , se tendrán que 
presentar para cada uno de los productos ofertados y expresamente solicitados y tendrán 
que estar identificados individualmente como MUESTRA con una etiqueta donde se faciliten 
las siguientes datos: 
 

 

Proveedor: 
Expediente: 
Nº LOTE: 
Código SAP CSI: 
Referencia proveedor: 
Descripción producto: 
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Las muestras tendrán que ser obligatoriamente de materiales no caducados y deben venir 
correctamente identificadas, las muestras que quiten la identificación no serán aceptadas en 
el almacén. 
 
La calidad y características de las muestras serán vinculantes para el licitador durante toda 
la vigencia del contrato. En consecuencia, será causa de resolución la disminución de la 
calidad o alteración de sus características respecto a la muestra presentada. 
 
Todos los gastos que se puedan producir por la entrega de muestras irán a cargo del licitador. 
 
Con las muestras presentadas, el órgano de contratación se reserva el derecho de hacer el 
uso que se estime conveniente. 
 
Lugar de presentación: 
Entidad: Hospital General de Hospitalet de Llobregat 
Domicilio: Avd . Josep Molins 29-41 4º planta 
Localidad y código postal: L'Hospitalet de Llobregat, 08906 
Dept. de contratación administrativa 
Horario: 8:00 horas hasta las 14:00 horas 

 
18 ¿Visita/s al/los centro/s? 

 
¿Es obligatorio realizar visita/s para presentar propuesta? 
    

☐ SI ☒ NO 

 
19 Documentación 

 
¿Se utilizan anexos? SI 
 Indicar: 
 
 Anexo 1: Criterios de adjudicación  

Anexo 2: Técnico 
Anexo 3: Criterios objetivos 
Anexo 4: Criterios subjetivos 

 Anexo 5: Documentos a incorporar a los sobres 
 

LOTE 1: FUNGIBLE LAPAROSCOPÍA 
 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre A 

 
1. Índice 
2. Datos complementarios ( Modelo 1) 
3. Declaración de confidencialidad (Modelo 2) 
4. En su caso, compromiso de constituirse formalmente en una Unión Temporal de 

Empresas (Modelo 3) 
5. Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 

6. Declaración de ausencia de conflicto de intereses 
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Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre B 
 

1. Los licitadores cumplimentarán el Anexo técnico (anexo 2) y le adjuntarán 
dentro de la oferta técnica (en formato PDF y EXCEL), junto con: 

 
✓ Ficha descriptiva de las características técnicas en catalán y/o castellano y 

referencia. 
✓ Ficha datos de seguridad, en su caso 
✓ Foto/Dibujo del producto. 
✓ Descripción del embalaje: unidad de consumo y cantidad de unidades por 

embalaje. 

✓ Documentación acreditativa referente al reglamento (UE) 2017/745 y al 

reglamento (UE) 2023/307 de 15 de marzo de 2023 sobre productos 

sanitarios: 

En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDR, deberá adjuntarse el Certificado UE del Organismo 
Notificado referente al MDR. 
 
En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDD (Marcado CE), se deberá adjuntar la extensión de certificado 
CE y el acuerdo con el Organismo Notificado (obligatorio en 
ofertas presentadas a partir del 26/09/2024) 

 
2. Modelo 8: Documentación sobre B 

 
3. Los licitadores cumplimentarán el Anexo de criterios subjetivos (anexo 4) 

debidamente cumplimentando los criterios a valorar sobre la documentación 
aportada, indicando SI o NO y la pagina donde se encuentra la información 
solicitada (en formato PDF y EXCEL) 

 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre C 
 

1. Anexo 3: Anexo criterios objetivos debidamente cumplimentado 
2. Modelo 9: Modelo declaración económica 

 

LOTE 2: SEPARADORAS QUIRÚRGICOS 
 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre A 

 
1. Índice 
2. Datos complementarios ( Modelo 1) 
3. Declaración de confidencialidad (Modelo 2) 
4. En su caso, compromiso de constituirse formalmente en una Unión Temporal de 

Empresas (Modelo 3) 
5. Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 

6. Declaración de ausencia de conflicto de intereses 
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Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre B 
 

1. Los licitadores cumplimentarán el Anexo técnico (anexo 2) y le adjuntarán 
dentro de la oferta técnica (en formato PDF y EXCEL), junto con: 

 
✓ Ficha descriptiva de las características técnicas en catalán y/o castellano y 

referencia. 
✓ Ficha datos de seguridad, en su caso 
✓ Foto/Dibujo del producto. 
✓ Descripción del embalaje: unidad de consumo y cantidad de unidades por 

embalaje. 
✓ Documentación acreditativa referente al reglamento (UE) 2017/745 y al 

reglamento (UE) 2023/307 de 15 de marzo de 2023 sobre productos 

sanitarios: 

En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDR, deberá adjuntarse el Certificado UE del Organismo 
Notificado referente al MDR. 
 
En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDD (Marcado CE), se deberá adjuntar la extensión de certificado 
CE y el acuerdo con el Organismo Notificado (obligatorio en 
ofertas presentadas a partir del 26/09/2024) 

 
2. Modelo 8: Documentación sobre B 

 
3. Los licitadores cumplimentarán el Anexo de criterios subjetivos (anexo 4) 

debidamente cumplimentando los criterios a valorar sobre la documentación 
aportada, indicando SI o NO y la pagina donde se encuentra la información 
solicitada (en formato PDF y EXCEL) 

 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre C 
 

1. Anexo 3: Anexo criterios objetivos debidamente cumplimentado 
2. Modelo 9: Modelo declaración económica 

 

LOTE 3: PINZAS LAPAROSCOPÍA 
 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre A 

 
1. Índice 
2. Datos complementarios ( Modelo 1) 
3. Declaración de confidencialidad (Modelo 2) 
4. En su caso, compromiso de constituirse formalmente en una Unión Temporal de 

Empresas (Modelo 3) 
5. Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 

6. Declaración de ausencia de conflicto de intereses 
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Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre B 
 

1. Los licitadores cumplimentarán el Anexo técnico (anexo 2) y le adjuntarán 
dentro de la oferta técnica (en formato PDF y EXCEL), junto con: 

 
✓ Ficha descriptiva de las características técnicas en catalán y/o castellano y 

referencia. 
✓ Ficha datos de seguridad, en su caso 
✓ Foto/Dibujo del producto. 
✓ Descripción del embalaje: unidad de consumo y cantidad de unidades por 

embalaje. 

✓ Documentación acreditativa referente al reglamento (UE) 2017/745 y al 

reglamento (UE) 2023/307 de 15 de marzo de 2023 sobre productos 

sanitarios: 

En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDR, deberá adjuntarse el Certificado UE del Organismo 
Notificado referente al MDR. 
 
En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDD (Marcado CE), se deberá adjuntar la extensión de certificado 
CE y el acuerdo con el Organismo Notificado (obligatorio en 
ofertas presentadas a partir del 26/09/2024) 

 
2. Modelo 8: Documentación sobre B 

 
3. Los licitadores cumplimentarán el Anexo de criterios subjetivos (anexo 4) 

debidamente cumplimentando los criterios a valorar sobre la documentación 
aportada, indicando SI o NO y la pagina donde se encuentra la información 
solicitada (en formato PDF y EXCEL) 

 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre C 
 

1. Anexo 3: Anexo criterios objetivos debidamente cumplimentado 
2. Modelo 9: Modelo declaración económica 

 

LOTE 4: SISTEMA AUTORETRACCIÓN 
 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre A 

 
1. Índice 
2. Datos complementarios ( Modelo 1) 
3. Declaración de confidencialidad (Modelo 2) 
4. En su caso, compromiso de constituirse formalmente en una Unión Temporal de 

Empresas (Modelo 3) 
5. Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 

6. Declaración de ausencia de conflicto de intereses 
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Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre B 
 

1. Los licitadores cumplimentarán el Anexo técnico (anexo 2) y le adjuntarán 
dentro de la oferta técnica (en formato PDF y EXCEL), junto con: 

 
✓ Ficha descriptiva de las características técnicas en catalán y/o castellano y 

referencia. 
✓ Ficha datos de seguridad, en su caso 
✓ Foto/Dibujo del producto. 
✓ Descripción del embalaje: unidad de consumo y cantidad de unidades por 

embalaje. 

✓ Documentación acreditativa referente al reglamento (UE) 2017/745 y al 

reglamento (UE) 2023/307 de 15 de marzo de 2023 sobre productos 

sanitarios: 

En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDR, deberá adjuntarse el Certificado UE del Organismo 
Notificado referente al MDR. 
 
En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDD (Marcado CE), se deberá adjuntar la extensión de certificado 
CE y el acuerdo con el Organismo Notificado (obligatorio en 
ofertas presentadas a partir del 26/09/2024) 

 
2. Modelo 8: Documentación sobre B 

 
3. Los licitadores cumplimentarán el Anexo de criterios subjetivos (anexo 4) 

debidamente cumplimentando los criterios a valorar sobre la documentación 
aportada, indicando SI o NO y la pagina donde se encuentra la información 
solicitada (en formato PDF y EXCEL) 

 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre C 
 

1. Anexo 3: Anexo criterios objetivos debidamente cumplimentado 
2. Modelo 9: Modelo declaración económica 

 

LOTE 5: SISTEMA ACCESO TRANSANAL 
 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre A 

 
1. Índice 
2. Datos complementarios ( Modelo 1) 
3. Declaración de confidencialidad (Modelo 2) 
4. En su caso, compromiso de constituirse formalmente en una Unión Temporal de 

Empresas (Modelo 3) 
5. Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 

6. Declaración de ausencia de conflicto de intereses 
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Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre B 
 

1. Los licitadores cumplimentarán el Anexo técnico (anexo 2) y le adjuntarán 
dentro de la oferta técnica (en formato PDF y EXCEL), junto con: 

 
✓ Ficha descriptiva de las características técnicas en catalán y/o castellano y 

referencia. 
✓ Ficha datos de seguridad, en su caso 
✓ Foto/Dibujo del producto. 
✓ Descripción del embalaje: unidad de consumo y cantidad de unidades por 

embalaje. 

✓ Documentación acreditativa referente al reglamento (UE) 2017/745 y al 

reglamento (UE) 2023/307 de 15 de marzo de 2023 sobre productos 

sanitarios: 

En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDR, deberá adjuntarse el Certificado UE del Organismo 
Notificado referente al MDR. 
 
En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDD (Marcado CE), se deberá adjuntar la extensión de certificado 
CE y el acuerdo con el Organismo Notificado (obligatorio en 
ofertas presentadas a partir del 26/09/2024) 

 
2. Modelo 8: Documentación sobre B 

 
3. Los licitadores cumplimentarán el Anexo de criterios subjetivos (anexo 4) 

debidamente cumplimentando los criterios a valorar sobre la documentación 
aportada, indicando SI o NO y la pagina donde se encuentra la información 
solicitada (en formato PDF y EXCEL) 

 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre C 
 

1. Anexo 3: Anexo criterios objetivos debidamente cumplimentado 
2. Modelo 9: Modelo declaración económica 

 

LOTE 6: SISTEMA DE IRRIGACIÓN/ASPIRACIÓN PARA CIRUGÍA 
LAPAROSÓPICA 
 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre A 

 
1. Índice 
2. Datos complementarios ( Modelo 1) 
3. Declaración de confidencialidad (Modelo 2) 
4. En su caso, compromiso de constituirse formalmente en una Unión Temporal de 

Empresas (Modelo 3) 
5. Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 

6. Declaración de ausencia de conflicto de intereses 
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Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre B 
 

1. Los licitadores cumplimentarán el Anexo técnico (anexo 2) y le adjuntarán 
dentro de la oferta técnica (en formato PDF y EXCEL), junto con: 

 
✓ Ficha descriptiva de las características técnicas en catalán y/o castellano y 

referencia. 
✓ Ficha datos de seguridad, en su caso 
✓ Foto/Dibujo del producto. 
✓ Descripción del embalaje: unidad de consumo y cantidad de unidades por 

embalaje. 

✓ Documentación acreditativa referente al reglamento (UE) 2017/745 y al 

reglamento (UE) 2023/307 de 15 de marzo de 2023 sobre productos 

sanitarios: 

En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDR, deberá adjuntarse el Certificado UE del Organismo 
Notificado referente al MDR. 
 
En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDD (Marcado CE), se deberá adjuntar la extensión de certificado 
CE y el acuerdo con el Organismo Notificado (obligatorio en 
ofertas presentadas a partir del 26/09/2024) 

 
2. Modelo 8: Documentación sobre B 

 
3. Los licitadores cumplimentarán el Anexo de criterios subjetivos (anexo 4) 

debidamente cumplimentando los criterios a valorar sobre la documentación 
aportada, indicando SI o NO y la pagina donde se encuentra la información 
solicitada (en formato PDF y EXCEL) 

 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre C 
 

1. Anexo 3: Anexo criterios objetivos debidamente cumplimentado 
2. Modelo 9: Modelo declaración económica 

 

LOTE 7: SISTEMA DE IRRIGACION/ASPIRACIO POR UROLOGÍA 
 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre A 

 
1. Índice 
2. Datos complementarios ( Modelo 1) 
3. Declaración de confidencialidad (Modelo 2) 
4. En su caso, compromiso de constituirse formalmente en una Unión Temporal de 

Empresas (Modelo 3) 
5. Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 

6. Declaración de ausencia de conflicto de intereses 
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Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre B 
 

1. Los licitadores cumplimentarán el Anexo técnico (anexo 2) y le adjuntarán 
dentro de la oferta técnica (en formato PDF y EXCEL), junto con: 

 
✓ Ficha descriptiva de las características técnicas en catalán y/o castellano y 

referencia. 
✓ Ficha datos de seguridad, en su caso 
✓ Foto/Dibujo del producto. 
✓ Descripción del embalaje: unidad de consumo y cantidad de unidades por 

embalaje. 

✓ Documentación acreditativa referente al reglamento (UE) 2017/745 y al 

reglamento (UE) 2023/307 de 15 de marzo de 2023 sobre productos 

sanitarios: 

En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDR, deberá adjuntarse el Certificado UE del Organismo 
Notificado referente al MDR. 
 
En caso de que el producto ofertado cumpla con la normativa 
MDD (Marcado CE), se deberá adjuntar la extensión de certificado 
CE y el acuerdo con el Organismo Notificado (obligatorio en 
ofertas presentadas a partir del 26/09/2024) 

 
2. Modelo 8: Documentación sobre B 

 
3. Los licitadores cumplimentarán el Anexo de criterios subjetivos (anexo 4) 

debidamente cumplimentando los criterios a valorar sobre la documentación 
aportada, indicando SI o NO y la pagina donde se encuentra la información 
solicitada (en formato PDF y EXCEL) 

 
Documentos que los licitadores deben aportar en el sobre C 
 

1. Anexo 3: Anexo criterios objetivos debidamente cumplimentado 
2. Modelo 9: Modelo declaración económica 

 
 

 
 
Firma responsable del contrato 
 
 
 
 
 
Eduard Lòpez 
Director de gestión del Hospital Transversal del Consorci Sanitari Integral 
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20. Informe de valoración del gasto 

 
 
Se ha recibido en esta Dirección Económico-Financiera, para su valoración, el 
expediente de gasto generado por la contratación correspondiente a la memoria 
justificativa adjunta. 
 
Del examen y contenido del apartado corresponden a la determinación del precio y 
presupuesto del contrato de la memoria, y una vez examinados los registros contables, 
se prevé que existirá crédito suficiente en el presupuesto del Consorcio Sanitario 
Integral, por tanto, la Dirección Económico-financiera informa favorablemente la 
propuesta presentada en la fecha que consta en la presente firma, para la posterior 
autorización del gasto, en su caso. 
 
La eficacia del contrato en relación con los gastos para ejercicios posteriores queda 
condicionada a la aprobación de los presupuestos de los referidos ejercicios. 
 
 
 
 
 
Sergio Oleaga Pérez de Mendiguren 
Director económico-financiero del Consorcio Sanitario Integral 
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